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DE LA; PROVINCIA DE \IAD8ID. 
AriVBRTENCU O F I C I A L . 

Las leyei,órdenes y anuncios que hay-na de iu-
ftertarae en losBocrmc* OFICIALES se bau de man
dar al Gofo Político respectivo, por cuyo conducto 
•e pas&rán á Ion editores d6 los mencionados pe* 
riódícoe—(Real Arden de 0 de Abril de i i i3J). 

b £ P U B L I C A T O D O S L O » D 1 A 8 , ESCKa* ÍO L O » D O M I N G O » . 

Precio ¿t »iwoiiVioB.—Kn esta capital, IlsTado a domicilio, U> r*. meu-
•uaies anticipados; fuera de e'.'.d \ \ rs. <\ ;ncs; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y U4 por un alio.—Se admiten susc-lcione* «a Madrid en las oücinas 
del ItOLETiN, calle de la PupUla, numero 13, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente per medie de carta al Editor, con inclusión dol 
importe del tiempo del abonoen. selles.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Lau disposiciones de las AutoridítóeV, nsceptoftl 
que sean á instancia de parte no powe.ae inseru-
ráo oficialmente: asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que'dimanen délas 
mismas; pero los üe interés particular pagarín su 
inserción. 

PRIMEíl 4 SEStXION. 

PARTE OFICIAL. 
YtCf 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

El Ministro tío lisiado ni Excmn. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia: 

«San Ildefonso 50 de agosto da 1801 . 
—SS. MM. y AA.continúan sin novedad 
en su importante salud.» 

MINISTERIO DE F O M E N T O 

REALES DECHETOS. 

Yisla la esposicion documentada que 
por conduelo del delegado del Gobierno 
cerca de la Coniuaüia de los fe/ro^-parri-
les de Sevilla a Jerez y de Huerto-Real á 
Cádiz elevaron ios representante^ de ésta!, 
BÓUCIÚ'DUÓ la aprobación de los aóuerdos 
tomados en !a jimia general de accionista? 
celebrada el dia 8 de noviembre próximo 
pasado, para alterar el titulo de la empre
sa, aumentar el capital social, y-itíodiücar 
algunas oirás prescripciones de ios esfttu-
109 en virtud de l;i adquisición de ta linea 
de Jerez al Trocadero: 

Yisla la Real urden de i I do julio til» 
timo, por la rjue, al aprobar algunos de los 
acuerdos mencionados, se dispone se ha
gan en dichos estatutos ras alteraciones 
ñcccsar¡;is para'qne sehaileiien consonan-, 
cia con la legislación y jurisprudencia i•>-
tabléenlas, prescribiéndose al propio Lem
po que se acredite la suscriciot» de las acr 
dores (pie conliluyen el aumento de Dapi-
tul y la leaii/acion del 10 por lÓtfa&il va-
lor TÍO las mismas rjijb Como primer divi
den.le pasivo se séllala: 

Vista l.i escritura otorgada en 20 del 
citado raes j.or los reprcsi-nlantes del Con-
sejode adujír.isrrácidn de la esprosad.t. 
Compañía, en ta (|\íe sé consignan las alte* 
raciones acordadas y mandadas practicar 
en los estatutos de la misma; 

Vistos los documentos que acreditan 
la suscricion de las ¿ 2 . 0 0 0 acciones que se 
aumeidan al capital de la Compañía, y I ' 
realización del desembolso prevenido: 

Considerando que las modílieacirnes 
que traían de introducirse en ios estatutos! 
de isla sociedad están arregladas á las le
ves y disposiciones que rigen en la mate
ria y s n consecuencia de la adquisición 
de la lima referida: 

Considerando que en la insli noción d 
e9te espediente .se han cumplido laspres 
Cnpciones legales; 

:JiflottixjU ooom hb exbiiidnlíw .oJesro 

Oido el Consejo de Estado en pleno, y 
de conformidad con el de .Ministros, 

Vengo eji autorizar á la Sociodad men
cionada, que en adelante tomará la deno-
min .clon iU-Compnñia do los ferro-carri
les de Sevilla a \:rr.z y Cádiz-, para q :ie 
amplíe su objeto sosial con arreglo á las 
alteraciones consignólas en h escritura' 
adicional de 20 de julio último, y p i r a 
que aumente su capital social hasta la su
ma de l35;miliones de reales. 

Dado en 11 Real Sitio de San Ildefonso 
á veintiuno de agosto de mil ochucieolos 
sesenta y nn.i.—Está rubrica 1) de la Real 
mano.—El .Ministro d • Fomento, Rafiél 
de Bustos y Castilla. 

Visto el espediente de calificación ins- ( 
trui lo por el Gobernador de la provincia 
de Valencia pira (pie se autorizase la 
constitución provisional de una Compañía 
anónima,¿tjaie con el título de Trnm-way 
de Carcugente á Gandía y Üónia, se pro
ponía par obieto de sus operaciones la 
construcción V es;»lo!aeion de la espresad i 
via férrea: 

Vista la Real orden de 15 de enero úl
timo, dictada de conformidad dpu el pare
cer del Consejo;do Estado, mor la (pie 
se declarojsujotasr las c o n i d i a s que se 
constituyeran pata li construcción y ex
plotación do torro-carriles servidos por 
fuerza animal á las leyes que rigen res 
lo de la* ¿mpres.is concesión t r ias atoobras 
públicas, y en vigor la facu lad 
zar provisionalmente la concitacióndj ui-
chas sociedades, á ca ¡dad de ser la niisau 
convertida en definitiva, tan luego coau, la | 
Sociedad adquiera la concesión de la li
nea: [ — -•• 

Vistas las Úfales órdenes de 16 de 
abril v 8 de setiembre (leí ano prójimo 
pasado, por las duales se1 aptobo el pro
yecto ue uu ferrocarril servido con fuerza 
animal, comprendido entre Carcajeóle 
Gandía y desde este puuto á Uéuií: 

Visto el Iteaülecreto de o de marzo 
último, par el que se deélaró a | u licida 
la concesión de J a jp r i ^e i rW- i aY-Hneas 
indicadas á don VicoMe i leal i del Otilio, 
el cual a su \ez la cede a i i proyectada 
Sociedad: 

Vista l,t Real orden de 14 mayo si-
guíenle, dictada después d» haber oí lo 
el parecer del Üóluejttdc Estado en pjeoo, 
por la que ae dis^mO se hicieran t n los 
estatutos y regiaüíenTts lip la" proyectada 
Compañía ciet ias;mo^ilicicionet> p i r a r e 
modarlos á la legisl icioa y j u r i s . a u lenct i 
ü tueiige en e.»ti c l i s e de s o e i e d a J c s , \ se 
ncoiMo lo canvedieijíí balrl^krc I.l.n' ta 
suscricion de losjjdos tercios det capilj! 
social y la realización del 2 U por 100 d i 
valor ue tas acciones suscrilas: -

Vista la escritura otorgada por los sus- j 
exitores de Ja proyectada úorapañia en 17 ! 
de judio último, en la q.t:» se nadan con
signados los meiicninados estatutos y re
glándolos cou las alteraciones mandadas 
practicar; 

Vistos los documentos presentado» pa-
ra-v.cr 'ditar la suscricion de las acciones 
mencionadas y la realización dol 20 por 
100 Jet valor" de las mismas, que como 
primer dividendo pasivo se fes -seüaló al 
efecto: 

Considerando que, habiéndose hecho 
ya la.concesión de la linea de Carca^enle 
a Gandía, que e> para ¡a que se consltlu-

5la LMiipresa, sin perjuicio ilo ampliar 
SU objeto social á la i.e Dénia 9¡ llegase 
a adquirirla, procede otorgar á la misma 

aiilorizacion deliniliva: 
Considerando «ju; *¡t la instrucción de 

este espediente se han cumplido las demás 
prescripciones legales: 

Uidoel Consejo de Estado en pleno y 
de ^cnerdo cou ti de Ministros, 

Vengo en autorizar la constitución de 
la referida Compiüia anónima con la de
nominación de Trum-ivay <lt Carcagente a 
Hundid, y eo ajirobar .sus estatutos CDiEft) j 
se 'tallan consignados en la escritura de 17 
de jimio úllimo,-seiiatandole el plazo de 
5 i ) oías pira que dé pnnctpio á suá ope
raciones. 

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso 
á veintiuno k{e agosto de mil ochocientos 
sesenta y uiio.—Está rubricado de la 

mano.—Ei Ministro de í ;o:oento, 
il.-íael d • Bastos v CusfiHáv 

la.slruccrjn ¡niljUca.—negociado - i . 0 

i l ; dd fo cuenta á la Reina (fr. I). G.) 
del espediente instruid i coa objeto de es
tablee.T ca ei Insttlulo d r s e q u i l a euse-
ñanza de Aime i i j ¡osñcajiudloá da aplica
ción a la agriculluráí Y enterada S.~M. 

..-'üentoite. la Diputación provincial, 
qtte ha volado la canil ta I dj I 2 . Ü J J rs. 
con 5 5 lóots. anuales para e. éi licado ob» 
j lo; oido el Real Consejo d / instruectou 
publieaí \ de conformidad coa su dtciamen 
se ha servido acceder á la creación de una 
cale Ira (fe \ :¡ i :/..;ura teórico-pt teti. M, y 
.<tr.i dsr'iopogrjfta y su dioujo correspo»»! y p u r h a paablos do Torrelaguna y San 
dieiile, (pie se proveerán en la fotmi (iue 
se delennin • par punía gen-r.il, y en la 
inteirgeucja de qué el lastilato hibrTt de 
proiiOrcionarse un campo de práctica pa
ra el estudib'dé la primera d^ Ls citadas 

s^Aauzai^ — . . 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

inteltg dicVXyTífactos Opoi tunos Dñisgttar. 
rf3 a V. S. muchos afl-js. Santander 11 de 
agosto de 16131..—Coi vera.—Señor Rec-
lui-\íe ía Universidad de GranadaV 

-•••GUNDA SáCCION. ¡ — 
AOBIERNO 0E LA PROVINCIA OS 

—. • A j B I O . 
Sección de Gobierno.- Negociado 6 . a — 

Capturas.—Número 2o2. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
dénia3 dependientes fie mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del educando 
músico del balall n Cazadores de las Xa-
vas, José Arias Blasco, hijo do Tomás y 
de Juliana, nalural de Segovii, sastre, y 
c u f a * senas se ésprésau al linil tle esta 
circular, debiendo dársem; cacocimieolo 
del resultado de este.servicio. 

Madrid 29 de agosto de 1 8 9 1 — E l 
Marqués de la Ve-a da At .lijo. 

Señaá del sugelo qQe arriba sa espresa. 
Edad 15 arios, edatura 4 pies, 2 pul» 

gadas y 2 lineas, peto y cejas castaflo, 
ojo3 pardos, nariz regalar, b irha lampina, 
su aire marcial, su fren'e espaciosa, y 
producción mediana. 

c *— ~ ~a 
Ignorándose el punto de residencia de 

un sugejo que estuvo en esta corle el día 
lo de m a v í i último, que«Üjo lUmirse Vic
toriano Alonso, natural de Uceda, en la 
provincia de (íuadaíajara, de edad de üü 
artos y d.» oficio*pastor, se le cita por el 
presenté á lin de que conparezca ante el 
Gefe de la Seccioo d<* Gobierno del de esta 
pr.íviücia, a r . o v ^ r cuatrocientos reales 
vellón (|oa le pe.'lenecen. 

Matri I 28 de agosto do 1861.—El 
Marqués de la Ve^a de Armijo. 

Seí(»'oft Je GoOier'io. — negociado 5¿V— 
lUgajes. 

Estando prevenido por el reglament») 
aprobado para ja \liieva prestación del 

'Servicio do t)agíjes, que las ouenlasde d i -
ChOS .s ;rYÍcios"3c publique.) en el HoUtin 
Ofuinl, se inserta á continuaciou la que 
ha sido remitídgá esta superioridad por el 
Alcalde-presideule d. I cantón de El .Molar, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
ta loS poT dicha villa, cibeza del mismo, 

Agus'.io, de su comprensión, en el cuar-
lo trimestre del aiio próximo pasado d¿ 
i8G0,"~a lin d¿ «pie por los pueblos del 
cantón, en el pieoiso termino de ocho dias 
se espóngau en su vista las reclamaciones 
que tengan por conveniente, previniendo* 
les «pie pasado que s a dicho término sin 
hdberucoho reclamación alguna, SJ pro-

{-"eeítefa^su liquidación y demás efectos 
consiguientes. ^ 

Mt ind 19 de ¡posto de 1861.—El 
Marques de la Vega d ; Ai mijo. 
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GOPIA DE LA GUEf tTA QUE 8 E C I T A . 

i 

I • r oi>« 

i .'('VICIO 

Kilos Moreno.. . 
Dionisio Morena.. 
Angfi| de Fruto?.. 
Piblo Ue la Fuente 
Ku.s!aí(iio P.irís.. 
Alfonso Martín . 
León Daganzo. . 
Manuel Martin . 
D*ogracias París.. 
Miguel de Mingo. 
Manuel Quintana. 
Dominga Cid.. . 
Maria Molina.. . 
Vicente del Rincón. 
Fausto Rodríguez... 
Julián García. . 
Anastrsio Jacome. 
Juan Sangrador.. 
Julián Carro... . 
Sabas Losada. . 
Abdon García. . 
Matías Quintas . 
Francisco García. 
Ildefonso Rodrigue! 
Manuel de la Granja 

¿POCA. BAGAJES. 

Carros Idotti Cuballo- Comienza 
r do de dos rias ma Id. me el 

lio:.». Mns. Año. bueyes indias. yores. nores. servicio en 

. 7 10 Octubr. 18C0 • 9 » i Fl Molar. 

. 5 11 id. id. •> 1 » ni. 

. í> 13 id. id. u u id. 
id. . « 29 id. id. » » 1 » 
id. 
id. 

. 10 lo Nobre. id. » )> 1 id. 

. 7 IS id. id. » n \ 1 id. 

. 6 B Dicbro. id. a n i í id. 

. 8 P id. id. 1 » u id. 

. 8 ni id. id. * t i I id. 

. 8 30 id. id. o p 2 id. 

. 8 ) Oclul.r. id. » * » » Torrelaiuna. 

. 8 ii id. id. 1 n 2 n id. 

. 8 IS id. id. 2 n • id. 

. 8 25 id. id. » 2 -P 0 id. 

. 8 2 Nobre. id. • 2 M 0 id. 
•r. * 0 id. id. n 2 » id. 
. 7 i:i id. id. u ' » 1 0 id. 
. 8 16 id. id. » j 2 N Id. 
• * 23 id. id. : 2 0 id. 
. 8 .id id. id. : 2 » 0 id. 
. 8 7 Dicbre. id. *! 2 » 0 id. 
. 8 M id. id. » 2 » 0 id. 
. 8 21 iii. id. 9 2 n 0 id. 
. 8 2S id. id. • j 2 9 0 id. 
. 7 |j id. id. 1 H B » San Agustín. 

£913 JM TERMINACIÓN D E L SERVICIO. 

Persona a quion m presta. 

Pedro Franco. . 
Ramón Bermejo. 
Federico Belmonte 
Luii Rodríguez.. 
Juan Campo.. . 
Manuel Castañera 
José Franco. . . 
Joaquín Duran . 
Justo Rodríguez. 
Justo Sanz. . . 
Joaquín Mendoza. 

ídem 
Mein 
Mem 
ídem 
Ídem 

Pablo Rui;. . . 
Joaquín Mendoza. 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Comandante.. . . 

Cu«rpo 4 que pertenece. 

Cazadores de Antcquera. 
Artillaría. 

Infantería de Borbon. 
Cazadores de las Navas. 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
Idctn 
ídem 

Cazadoras de Talavcra. 
Borbon. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

0 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idern 
ídem 

Guardia civil. 

PASAPORTE. 

Punto de la 
as pedición. 

Burgos. 
Ídem 

Madrid. 
Ídem 

El Molar 
Madrid. 

El Molar. 
ídem 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

ídem 
lie.:) 
ídem 
ídem 

• Me.n 
Atcaiá. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Agustín. 

Autoridad. 

Capitán general 
Mem 

Gobr. militar. 
Capilla general 
Cto. del puesto 

Gjbernader. 
Cíe del puesto 

ídem 
ídem 

Capitán general 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 

Vicaría. 
Capitán general 

ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cío. de G.* civilj 

RGCHAS. 

• I Mes. 

Setbre. 
id. 

Octubr. 
id. 

Nobre. 
Abril. 

Dicbre. 
i l . 
id. 

Octubr. 
Agosto 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Dicbre. 

Año, 

1860 
ID. 
id. 
id. 
Id. 

-id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

LLEGÓ CON 
Leguas 

Pueblo en de 
trocede que se Carros ídem C-j habe

Id. me
marcha 

i I-ifttido termiorú t\ de Je dos rlas ma Id. me abona
de servicio. bueyes muías. yores. nores. BLES. 

•Cabanilla^. Alcobendas. 0 0 0 1 4 l|> 
Bui trago MEIN 0 0 1 0 4 1(2 

S. Sebastian Torrelaguna 0 0 0 i 2 
Ídem C TB millas. * 0 1 n 2 

El Molar. Torrelaguna 0 0 1 2 
Mem Alcobeudas. » 0 1 1 4 i | 2 
Mom Torrelaguna D 0 1 1 2 
ídem Pi . «1 Fresno n 1 n 0 3 
l.l.'II) Buitrago. 0 1 i ti 0 

S. Sebastian Mera u n 0 2 6 
Torrelaguna Patones. 0 2 0 n 2 

ídem Mem » 2 0 0 2 
ídem ídem X 2 0 0 2 
Mem ídem » 2 0 1 2 
Ídem Mom 0 2 • 0 2 
ídem Mem 0 *j » 0 2 
Mem Uceda, 0 >> 1 0 1 1|2 
Id.-m PATOLL es. » 2 _0 0 2 
Mem Ídem P 2 n 0 2 
Moni l.JOLLL 0 2 » 0 2 
Mem ídem 0 2 0 <> 2 
M I : I Mem • 2 » 0 2 
ídem Ídem 0 2 n 0 2 
Mem ídem n i 0 »' 

ídem Mem ; I 0 ti 1 1 i 

Diai 
da 

reten 
abona

bles. 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de esto Cantón, á /jue me reGero y certifico, Y para los efectos que prescribe el urt. Ao del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 0 de mayo de 1858 parq llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contraía de Bagajes, libro la presente en 

El Molar á 4 / de agosto de 1 8 6 1 . — V . # B.*—El Alcalde Presidente, ílipólito Vázquez. —El Secretario. José MuAoa. 



Quince de Gramática castellana. 
Diez de Aritmética. 
Cinco de nociones de Geometría. 
Diez de nociones de Geografía. 

3 . * En la formación\ 
de un estido. \ V n , , . . . 

Y 4 .* En el estrado l E " e
r ~ * , e 

de un e s - ( h ü r d y m e ( h a * 
pedienle. J 

Para este ejercicio la Secretaria faci
litará también a los interesados I03 ante
cedentes que crean indispensables. 

Concluidos que sean los ejercicios, e! 
Tribunal formara, con destino a la Presi
dencia, n í a relación de todos los aspiran
tes aprobados por el orden de mayor 
mérito. 

Art. 27. Los documentos que los ¡o« 
teresados acompañen á sus instancias les 
ser¿n devueltos bajo el correspondiente 
recibo, si lo reclamasen con posterioridad. 

Art . 2 8 . El Tiibunni para proponer, 
ó en su caso para decidir, tendrá presente 
la buena conducta acreditada, asi como 
las demás circunstancias meritorias que 
especifica el art. 4 i del Keglamento. 

Madrid 2 0 de agosto de 1 8 6 1 . — E l 
Vicepresidente interino, Francisco de Cár
denas. 

SESTA SECCIÓN. 

DUfiCCJOS GENKfUL U£ OBRAS PÚULIÜ43. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 del actual, esta Dirección g e n e 
ral ha señalado el día 20 del próximo roes 
de setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de diez casillas 
de peones camineros en la carretera de 
Zaragoza á Teruel, bajo el tipo d e 2 l o ü ' 2 í t 
reales 90 • éut imos . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , y en Teruel ante el Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de maniñesio , para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose, es lelamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse .previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será rf¡» 
10.780 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo (pie les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes , y eu los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 18 de agosto de i«Gl . — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. a'. N . f vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
18 de agosto último, y de las condiciones v 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de las obras de 
construcción de diez casillas de peones ca
mineros en la carretera do Zurag iza á T e 
ruel, se compromete á tomar á su cargo ¡a 
coustrucciou de las mismas , con estríela 
sujeciou.á los represados requisitos y con- , 
d ¡clones, por la cantidad de 

(Aqui la pruposiciou queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des-: 
echada toda propuesta en que no se e s - ¡ 

prese determinadamente la cantina \¡ es
crita en letra, por l a q u e se compj. te 
el proponente á la ejecución de l i s o!. 

Fecha yGrma del proponen'.-. 

En virtud de lo dispuesto por Real út • 
den de 19 del actual, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 20 d.-l próximo 
mes de setiembre, á las doce de su ma
nan r, para la adjudicación en pública su • 
basta de las obras de un trozo de la carie 
lera de primer orden de Orense á Ponferra-
da, comprendido entre el pueblo de la Rúa 
y el puente Bibay, eu aquella provincia, 
cuyo presupuesto es de 2 .720.348 rs. 5 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
({revenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta corto ante la Di
rección general de Obras publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de í'o* 
ni . . lo, y an Orens.í ante el 'iobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pia
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose o sadamen
te ai adjunto model ; y la cantidad que ha 
de consignarse pré\iameuta c o m o garantía 
para tomar parle eu esta subasta sera de 
136.000 rs. eu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien eu efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que lio lo tuvieren al de su cotización en la 
líoisa el día anterior al líjalo pura la 
subasta; debiendo ac nnpañarse ú C a d a 
pliego el documento que acredite babor 
realizado al depósito del modo que pre* 
viene la inferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, ¿nica 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 22 de agosto de 1&131.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N*. Ñ . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
22 de agosto último, y de las coudiciones y 
requisitos que se e>ií»en para la adjudica
ción cu pública subasta de las obras de 
un trozo de la carretera de primer orden 
de Orense á Pouferrada, comprendido en
tre el pueblo de la Una y el puente líibey, 
en aquella provincia, se compromete á l o - , 
mar á su cargo la coustrucci ai de las m i s - , 
mas, cou cs'ricta sujeción á los espresados 
requisitos y coudiciones, por la cantidad 
de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa, y MkiAmetád el 
tipo fijado; pero advirliendo que será des 
echa la toda propuesta eu que no te e sp ío - , 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en lolra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponeulc. 

Esta Dirección general ha señalado el 
di.» 27 de setiembre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en publica subasta del arriendo del 
portazgo de Castro-Gonzalo, < ou la barca 
de NTiilanuev: de Aznague, situado en la 
carretera de Madrid a la Coruñ 1 , por 
liempo de dos años y cantidad menor ad
misible de 107.22o rs. vn, eu cada úu 
que es el precio d il actual arriendo ; pero 
con la condición especial d e q u e el arren
datario no tendrá derech 1 á pe tír la ráscH 
5ÍOn del c<*n ralo ni indemnización alguna, 
aunque á su recaudación afecte la esplota-
cioñ de cualquier ferro-carril. 

La suba-ui se celebrará en los térmi
nos provenid »s por la Instrucción de 18 d e 
marzo de 1 8 5 2 , en esta corle anlc la D i 
rección general de Obras púb icas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento , y eu Zamora aute el señor: 
Gobernador de la provincia; hallándose eu 
ambos puntos de manil ies lo , para conoci
miento del público, los aranceles, pliegos e 

E t t e r a ' * : !!.Íu!.rUCCiú."ie 2 * !(proposición,»¡suale». « c e l e b r a . , .„ir«-de febrero de 1S49, y las leyes de 29 de 
junio , 1821 y 9 do julio de 1842, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera 
otras disposiciones gen rales ó locales que 
puedan existir, es dbligátorin Cóil arreg'o á 
ÍO prescrito u el arancel y tú a condición 
l o del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en ¡ e — 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente ! Francisco de Uria. 
al idjunio uio l e lo ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para lomar parle eu esta subasta será de 
27.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien cu efectos de la Deud» pública 
al tipo que tes está asignad o por (as res 
pectivas disposiciones vigentes,, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el di 1 au'.eri >r al lijado para la 
subasta; debiendo ao mipaíurse a cada 
pliego el documento qus acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

hu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guates se celebrará, única
mente entré sus autores, una segunda l i
citación abierta en los términos pre-etilos 
por la citada Instrucción. La primera m e 
jora admisible para la licitación abierta , si 
tuviere lugar , era te del medio diezmo, 
por lo m e n o s , d e la cantidad ofrecida en 
dichas proposición s, podiendo s . t las s u 
cesivas á voluntad de los l idiadores 110 b a 
jando de 100 rs. vn. cada una. 

En el mist&o dia y hora, por igual t iem
po y baj > las propias condiciones, tendrá 
lugar el remate de arriendo del portazgo 
de La Uisb.il, situado en San Clemente dó 
Peralta, en la carretera de Gerona á P i 
lamos, en esta corte, y en Gerona ante al 
s ñor Gobernador de l i p:o\'iucia, por la 
cantidad de 11.200 rs. vn. anuales eu que 
actualmente i»e baila arrendado; debiendo 
ser de 50 .000 rs. la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en U s u -

Madrid ¿o de agosto de 1801.—El Di
rector general, José Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio public ido con fecha 
2o de agosto, y de h s condiciones y r e 
quisitos que se" exijeu para la adjudica
ción e i pública subasta del arriendo por dos 
anos del portazgo de se c o m 
promete i tomar á su cargo dicho arrien
do con estricta sujeción á los espresados 
requisito^ y condiciones. (Aquí la p r o p o r 
ción que t e b ig i , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el ti,-;; (¡jalo; poni -n-io 
la cantidad en letra ) 

Fecha y lír na del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto p»r Keal o r 
den de 20 del actual, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 20 de setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública Bubasta de las obras 
quo faltan por ej cular en los trozos de la 
carretera de primer orden de Salamanca 
A Cáceres y parte de esta provincia com
préndala entre Baños y Aldea Nueva, c u 
yo presupuesto es de 520.304 rs. 73 c é n 

t i m o s . 
La subasta so celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 18 de 
márzb do 1832, en esta corte aute la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local quo ocupa el Ministerio de 
Fomento , y en Cáceres ante el Gober
nador «le la p i w i n e i t , hallándose en a m 
bos puntos de luauiueslo, para conoci 
miento del público, el presupuesto, <• on
d i s o n e s y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en' 
pliegos cerrados,arreglándose es i d a m e n t e ' 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha dé. 
consignarse previamente como garanda, 
para tomar parte eu esta subasta seta] 
de 26 .000 rs. eu dinero ó acciones de ca l 
minos ó bien eu efectos de la Deuda púJ 
ülica. al Upo que les esla asignado por las; 
respectivas disposiciones vigentes, y en los; 
aue no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa-_l din anterior al fijado para la s u 
basta; debiendo acompañarse u cada plie
go el documento ipie acredite haber reali-

-zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó maa [ 

mente entre sus autores una segunda lici-
ilacion abierta en los términos proscritos 
jpor la citada Instrucción , siendo la prime
ra mejora por I*menosdíiJOO/í., q •«* lando 
las demás á voluntad de los licita lories, 
iemi're que no bojeo d • 100 rs. 

Madrid 2 2 de ñ g m i o de ! ' V . t . - . . l Di
rector general de Obras publica-,, Josa 

Modelo de proposición. 

D. .N. N. , vecino de 
enterado dul anuncio publicado C-MI (echa 
de 22 de agosto úllimo, y de las condicio
nes y requisitosqÜe se exigen para la áíl iu; 
dicacioil en pública subasta de las obras 
que faltan por ejecutar mi I s Irozos de la 
rair-'.era de primer orden de Salamanca 
á Cjceres , y parle de esla provincia com
prendida entre Baños y A l d e a - N u e v a , se 
compromete á lomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estrióla suje
ción á lo¿ espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que so haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advitt iend) que será d e s -
eeaa ta toda propuesta en ]ue no se espre* 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compro note el 
pr"ponen,te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 d I actual, esta Dirección g e b e -
ral ha señalado el dia 27 del próximo mes 
de setiembre, á las doce de su mañana, 

Í)ara la adjudicación en pública subasta de 
as obras del trozo sétimo de la carretera 

de Boceguillas á SegOViá, bajo el tipo de 
1.263.442 rs. 

La subasta se celebrará cñ los términos 
prevenidos por la Instrucción d e 18 do mar
zo de 18o-2, en esta corte ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, fituada eu el 
ocal que ocupa e l Ministerio de Fomento, y 

e n Segóvia ante el Gobernador d e la pro
vincia, hallándose en ambos puutoa le 
manifiesto, para conocimiento del públ ico , 
el presupuesta,*condiciones y planos cor 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lu» de 
consignarse previamente como garanda 
para tomar parle eu esta subasta será de 
6 3 . 0 0 0 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en d e c i o s de la Deuda públ i 
ca al tipo qtié les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
qirt no lo tuvieren a l de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al lijado [i^ra la subas-
lr4; debiendo acompañaran á c u l a pliego el 
documento que acredite Ik ; Iu t realizado el 
depósito del inodo que previene la relerida 
Instrucción. 

En e l caso de que residlasen dos ó mas 
proposiciones iguales se ce lebra rá , única
mente entre sr.s autores, una segunda lici • 
tacion abierta e u io.% términos prescritos 
por la ciladu instrucción, siendo id primera 
mejora por lo monos de L0U i s . , que
dando las demás á V o l u n t a d de los l id ia 
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 2 o de agosto de KSot.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modeh de proposición. 

Don K; N. , vecino de 
enterado del anuncio pubiie.alo con fe
cha 26 de agosto último, y de las con l icio
nes y requisitos que se exigen para Ja ad
judicación cu pública subasta de las obras 
del tro¿o sétimo de la carretera' de BJCC* 
guillas á Segbvia, se compromete á tomar 
a su cargo la coustrucciou de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y üjiidiciou.'s, por la 1 cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
lipo lijado, pero advirtiep lo que sera des
echada toda propuesta en que n o s e espre
se determinadamente la e n t i d a d , e s c r i u 
cu l.tr.!, por la que se compromete el pro-
^oncnie á la ejecución de Ls obras.) 

Feclia y firma del proponen l í . 

http://Uisb.il
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UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Instilulo de primera clase de San Isidro. 

Conforme á la prevenido en ti ftenl 
decreto y orden del 21 y 22 de agosto 
del presente ano y a las disposiciones le
gales vigentes, estará abierta la r„;¡ tríe li
la de este Instituto durante los primeros 
quince días del próximo mes .le setiembre, 
para las asignaturas que hoy comprenden 
los estudios de segunda enseñanza. 

Para ingresar en dichos estudios, se 
requiere: 

1.° Acreditar por medio de la partida 
de bautismo haber cumplido diez años 
dejedad. 

- ~ . n Ser aprobado de tas asignaturas 
que comprende la primera enseñanza ele
menta!, mediante el examen general y 
detenido que previene la circular del 22 
del mes c^rlíenle. 
& \ La matricula se hará con arreglo á lo 
dispuesto en el citado Real decreto y con; 
forme á l«i espresuda Real orden; pagán
dose en el papel correspondiente los de 
rechos de matricula, al tenor de lo prevé» 
nido en los artículos 141 y 142 del r^gla» 
mente de segunda enseñanza. 

l'ara conocimiento de los alumnos ó 
de sus padres, tutores ó fiadores, se ad
vierte que los colegios ¡ueorporados aca
démicamente á este Instituto son los si
guientes: 

Primera clase. 

Escuelas Pías de San Fernando, calle 
de Mesón de Paredes. 

ídem de Gelafe. Uelafe. 
D. Félix Cuerro v Vidal, Caraban-

chel. 
D. Mariano Sanlisléban, calle de Al-

rala, núm. 27 . 
D Ignacio Parada, calle del Olivar, 

número 22 . 

Segunda ciase. 

hilan* D. Vicente A. tero, calle de las 
tas, núm. 13. 

D. Juan Andrés Barrio, calle del Espe
jo, núm. 14. 

Ü. Martin Masa llera, calle del Turco, 
uúoM-ro 8. 

D. Esteban López Panloja, calle de la 
Colegíala^ núm. 8. 

D. Bernardo Zapaler y Marconell, 
plazuela de San Miguel, uúiu. 12. 

Madrid 27 de agosto de 1861.—El 
Secretario, Dr. Sandalic de Pereda. 

COMISIOIS REGIA PARA ÉL ARREGLO Y ÜOBIER-
!\0 DE LAS ESCUELAS PUBLICAS BE MADRID. 

Deseando esta Comisión regia facilitar 
el ingreso de niños, niñas y párvulos en 
las escuelas públicas de esta corle, y de 
e\itar á los padres, tutores ó encargados 
de los mismos los gastos que naturalmente 
so k js proporcionan al hacer los memoria
les solicitando la admisión, toda vez que i 
muchos de ellos no pueden eslenuerlos | 
p: r no saber escribir, ha dispuesto que 
los indicados memoriales se sustituyan 
ten papeletas que se les entregaran y es-
tenüuian en el acto sin retribución alguna 
cu ojia Secretaria, desde 1.° de setiembre; 
próximo. 

Madiid 20 de agosto do 1 6 0 1 . — E i 
Sécíeiáxió, Antonio .Morales y Ramírez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera insladcia del distrito de ta 
Audiencia. 

Don Gregorio ÍU>z alero, Juez de primera 
instancia de! distrito de ta Audiencia de 
eira corte. 
Por el preieute hago saber: que en 

dicho Ju2gado, por la Escribanía del in

frascrito, se instruye espediente á instan
cia «le don Francisco Solsona, de esta \ e -
ciñtíád, para que se ledeclare único y ver
dadero dueño de t.es carpetas de créditos 
contra el Estado, procedentes de intereses 
de vales, que fueron presentadas en Barce
lona para su conversión en deuda sin in
terés por don Cristóbal Uoig y Vidal el 
dia ¿I de julio Je 1836, con los números 
1, 4 y 8, comprendiendo !a primera des 
recibos de iutereses de vales, del año d«' 
1822, importantes 78ol rs. 2o maravedi
ses; la segunda cinco recibos de lo> artos 
1815, 1818 y 1819, importantes 48.471 
reales 52 maravedises, v la tercera once 
recibos de los años 1807, 1808 y 1814, 
importantes 28.133 r s . , cuya conversión 
tuvo efecto espidiéndose en su equivalencia 
tres láminas de Deuda sin interés, un nú • 
mero 136,650, de 7851 rs . 2o mrs. por 
la primera; otra número 151.048, de 
48.471 rs . 52 mrs. por la segunda, y otra 
número 155.273, de 28 IríS r$. vn. por 
la tercera. 

Por fallecimiento abinteslalo del espro-
sado don Cristóbal Roig y Vidal, ocurrjüa en 
15 de febrero do 1847,"recayeron en dmYi 
Justina y dona Mariana Uoig \ Colon, sus 
oes uijas; mas habiendo fallecido osla u'-
tima, siendo viuda de don «Ion Bartolomé 
Itoig y Roig, sin sucesión, nombro herede
ra en testamento á la citada doña Justina, 
quien hizo cesión de di hos créditos á don 
Francisco Solsona. 

Y por si alguna persona s¿ creyera con 
derecho á ellos, se anuncia por n id io del 
presente, para que lo deduzca deutro del 
término de 50 dias, cor. apercibimiento de 
que pasado este término les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid 21 de agosto de 1 $61. 
I'oimaiulado de S. S. . Miguel (Jarcia No-
blejas.—670. 

Jtzgado de'primera instancia del distrito de Pa 
lacio. , • 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don José Antonio do la Llera, 
Juez de primera instancia del distriio de 
Palacio de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número de la misma don 
Santiago Urdióles, se convoca nuevamente 
á junta general á los acreedores á los 
bienes de la testamentaria concursada da 
don Francisco Lozano, con el lin deproce 
der en ella al nombramiento de Síndicos, 
y se ha señalado para que teugí efecto e 
dia 5 de setiembre próximo, a las doce de 
su mañana, en la sala de audiencia de di
cho Juzgado, sito en el piso bajo de la leí 
rilorial. 

Madrid8 de agosto úó I b b l S . Lr 
d i a l e s . - 0 7 7 . 

en la calle de Corvantes, número 15, para 
que dentro del término de 9 dias se pre
sente en la cárcel de villa, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por estalas; pues 
que eo otro caso te parará el perjuicio que 
luya Lug ir, 

A Y U N T UUEfíTOS 

>ciedad f por dividendos pasivos no satisfe-
Ichos, los sdcios don Esteban Moreno 'Lo-
1 pez por»60 rs., don José Patricio Rodríguez 

por 6l), doña María López por 120, y doña 
Marta Boculan Rodríguez por 60, se les re-
quiere por segunda vez, para que en el 
término de quince dias se presenten á sa
tisfacer su* ilescubi-rlos en casa del ¿efior 
Tesorero, Postigo de San Martin, mimo-
i v t i y 15, desde las ocho de la mañana 
hasla las siete tía la tarde, én el supuesto 
ipje de no verificarlo en os plu/.os que 
marca la ley, les seguirán los perjuicios 
qjoe señala la misma.—El Coutador-Seore-
t trio, V: Faure.—682. 

Alcaldu constitucional de 
Cañada. 

V'illaimeva de la 

El Ayuntamiento constitucional de Vi-
llanueva de la Cañada, con la competente 
autorización, saca á pública subasta el 

provechamiento de los p istos de la de-
íesa boyal, en su término jurisdiccional, 
para 6Q€ cabezas de ganado lanar: la su • 
perlicie del monte son I .'0 hectáreas, y 1 
tipo para la subasta G000 rs. vu ; se ha 
señalado para que tenga efecto el viernes 
20 de setiembre pioxiioo, á las once de 
a mañana, en las Salas consistorial'.s. 

Villanueva de la Cañada 21 de agosto 
de 1 8 6 1 . — P. O.—Esteban Montero. 

Alcaldía cortililucional de las Natas de Byitrago. 

Con la competonle autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
se arriendan en pública subasta los ; 
de invierno de la dehesa boyal, titulada da 
los Angostillos, perteneciente á luí propios 
de este pueblo, para 100 cabezas lanares, 
sirviendo de tipa 200 rs . , en que han sido 
lasados por el perito agrónomo de este 
distrito; y para su remate está señalado el 
dia 15 del ; róximo mes de setiembre, 
las diez de su mañana, en la Casa consis
torial de este pueblo, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto, 
formado por los empleados del ramo, que 
servirá de base para la subasta. Lo que 
se hace saber al público llamando l id 
iadores. 

Las Navas de Builrago 25 de agosto 
de 1861 —El Alcalde, Juan (Jiménez. 
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Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas.. , 

En virtud de previdencia del señar 
don Patricio González, Juez logado d*> 
primera instancia del distrito &¿ las Visti
llas Ue e?U 'corle, refrendada por el lís-
cribauo iiumerario de la mis na LictmcXjt-
do dou Fraticisco Seco dé Cáceres, didada 
en les autos de concurso voluntario de 
acreedores á los bienes de doña Itamoua 
Quiroga, solía convocado á junta general 
de los mismos paia el exám¿u de ere Idos 
el dia 6 de setiembre próximo y siguientes 
que fueren necesarios, á las doce de la 
mañana, en ta audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la territorial, frente á San-
la Cruz.—678. 

Juzgado de priitera instancia del distrito de La— 

Por providencia riel señor Juez de pri
mera instancia d.-l distrito de Lavapies, 
refrendada per el lifciibano del crimen 
tipil José Izquierdo, se cita, llama y em
plaza por terceio y último edicto y pre-
gen ú don Francisco Ceyanes, que habitó' 

Se sact á pública subasta el suminis
tro de la cebada necesaria para la manu
tención del ganado de Reales Caballerizas, 
durante, un ano1, que principiará á contarse 
deS'lc el «lia 15 de setiembre inmediato. 

El remate tendrá lugar en esta Inle.n-
lencia. el dia ± de setieftiore, á!a una de 
la larde, bajo el pliego de condicione? qué 
se halla de manifiesto en la misma oficio\. 

Palacio 26 de agosto de 1861.—El 
Gefed? Sección, Tomás Zaragoza.—668. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja pelaza necesaria para la ma
nutención del ganado de Reales Caballeri
za s , duraule na año, que principiará á 
coularse df.sde el dia .lo de setiembre in* 
mediato. 

El remate tendrá lugar en esta Inten
dencia, el dia 2 de setiembre, á la una 
y media de la tarde, bajo el pliego de con* 
dieiones que se halla d^ manifiesto en ta 
misma oficina. 

Palacio 26 de agosto de 1861 .— El 
Qefe de Sección, Tomás Zaragoza.—669. 

HE AL UO.HASTEaiO 0K áAV 
BSCOMAL. 

LOHEN20 DLL 

PARTE HO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

LA ASFALTADOBA DE C1DU.NES, 

( ¿ M ü á Ü A P U l . A N C O Y COMKj 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que determina e! art. *2t 
de la ley'dtj Sociedades minoras, rocha'6 de 
julio de h o ü , y por acuerdo de la Junta 
directiva dh osla S (tfi dad, se requiere por 
secunda vez á Ir.s Shís . siioius que á conti-
nuacion se espresan, para que sat&figan 
desde luego el descubiáftó én qné se hall n 
ppr divide; do» [• tsjvoS*, cuyo pó)menor c<: 

Don Manuel F rw^ndéz, p r la ; ocion 
número 7S y media de ta 114, 7*2 r?. 

Dofia Marta Sanluai ) , heredera de don 
Roque Vela, por las acciones números 00 
y 8-2. 96 reales. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de lus iotereíados, 
ademas del oficio <j \é á Cada Uno di edlos 
se 1 •• pasa con esta misma techa. 

Madrid 30 dé agost • de IS6fi—f>oi 
acuerdo de la Junta «ure.t uvo, el Secre'arld, 
Lm io del Valle.—68ll. 

L V A F OH T I N A D A . 
U ~.<Vi\i. i M.I i- ;.yp !,:JOIT!> Dé «i 

(MI.XA RAKA CAS CALIDAD.) 

Socicikai espinal minera. 

Hallándose en descubierto con esta So-

Se saca á pü- lica subasta la corla 
de lenas del monte bajo, ramoneo de los 
fresnos y mbles, v entresaca de los resal
vos en el cuartel ile !a llerreria, compren
dido todo desde la esquina de la calle Lar» 
ga, camino abaj¡>, hasta el puente de Ma-
tacaballos, rio arriba hasla la presa del 
Balan, y desde este camino arriba toma el 
ámiulo del jardín de arriba y puerta de la 
Herrería, y bajando la tapia abajo dé la 
huerta dei Manasléríó, concluye en la 
niimii esquina donde empezó, en un solo 
y único remate, que se celebrará en la 
contaduría de e>l«? lleal .Monasterio, el lu-
aea I i dei píuXtme setiembre, a l a s once 
<le su maiVma, bajo el pliego de condicio-r 
., - bue al 1 1 '••cío se halla de maniticslo en 
la espresada contaduría. 

San Lorenzo ti de agosto dé 1861. 
-huí» íd*. ío í juff i iii i o n R V ' i s m 

Se sar.it t\ publica subasta el arrenda
miento de los pastos ídtos y bajo 
cuartel de la Herré tía, por término de 
cuatro artos (solo pafa finado lanar), quo 
darán principio t i l . 0 de octubre próximo, 
y concluirán ep de seiienmre de I 
én po solo y único réntate, que se celebra* 
ra el maltes 17 del próximo setiembre, á 
\f»S once de su mañana, en la oonladuria 
Je este Monasterio, bajo el pliego de con
diciones que al efecto se halla de maoi-
lieslo en la misma. 

S i n Lorenzo &g de agosto de 18'. 1. 
681 . 

tni íoR, Ü. JCAN AYTOMO GAKCÍA. 

Imprenta del mismo, l'u:bla núm. Ú . 
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